
K E P Ü B L I C A 1)E C O L O M B I A . 

DIARIO OFICIAL. 
m x x r v . Bogotá, viernes 12 de Octubre ae 1888. Número 7,552. 

O N T E N I D O 

L-ODER LEGISLATIVO. 

Ley 79 de 1888, por U cual se da un» autori"' 
zación al Gobierno 1,151 

Cámara do Representantes—Código político 
y municipal—(Conclusióu) 1,153 

Beaión nocturna del 14 de 8eptiembro 1.1S4 

MINISTERIO D I OOBIEBNO. 

Decreto número fi*6 de 1888. por el cual se 
hace un nombramiento en el Uiniaterio 
público y otro en el Ramo de Correo» 1,155 

Decreto nftmero 827 de 1683. por el cual ao 
delegan algunas facultado* A lo» Goberna-
dores departamentales 1,155 

El registro de acto» y documentoa fuera del 
término legal no ocaaiona maa gravamen 
qne ol pago doblo del derecho i - 1.155 

Resolución «obre negativa de rebaja de pena. l,15.r> 
Telegramas - 1.156 

I I INtSTEBIO DEL TESORO 

Relación do los empleados militares que han 
dejado radicaciones en la Pagaduría Con • 
tral / . . . . . . 1,150 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Invitación & contrato para la construcción de 
una linea telegráfica de Colón A David y 
Pedasi 1,150 

OFICINL GENERAL DE CUENTAS. 

1,156 

por la < 

Poder Legislativo. 

L E Y 79 D E 18S8 
( 1 0 DE OCTDBBE), 

•ai r e d a t ina a u t o r i z a c i ó n a l O o b i e r u 

Kl ' 'nitijrrsu de Colombia 
DECRETA: 

° Aii tor izasaal Gobie rno pura i 

, los 

Ar t . 1 
ceder á los Bancos par t i cu la r !* q u « I 
c i ten nn plazo, basta de dos años, par 
coger por ouotas partes , per iódicament 
bi l le tes que tengan en la aotualidnd eu oir 
cnlaoión. Los bil letes de los Bancos IÍ quienes 
se conceda esta autor ización, q u e no hayan 
sido recogidos al vencimiento de los dos 
años, serán de il ícita circulación y de ja rán , 
por t an to , de ser admisibles en las t ransac 
cioncs q u e e jecuten los par t iculares , sea á 
plazos ó al contado. 

Ar t . 2.° La resorva legal q u e los Bancos 
que hagan uso de esta ley deben man tene r 
en todo caso en sus cajas, se cons t i tu i rá on 
billetes del Banco Nacional, ó en moneda de 
qu in i en tos milésimos de ley. 

Dada en Bogotá, á diez de Oc tubre de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

E l P r e s iden t e del Senado, J . A. PARDO. 
E l P r e s i d e n t e de la Cámara de Represen 
tan tes , FELIPE SOBZANO—El Secretario del 
Senado, Diego Rafael de Ouzmán—Él Secre-
ta r io de la Cámara de Representantes , 31. .4. 
Peilarredonda. 

Gobierno Ejecutivo 'Nacional—Bogotá, Octu-
bre 10 deIS8S. 

Pub l íqnese y ejecútese. 
( L A ) C A R L O S H O L G Ü Í N . 

E l Min i s t ro del Tesoro, 
CARLOS MARTÍNEZ S I L V A . 

CAMARA DE REPRESENTANTES. 

C O D I G O P O L Í T I C O Y M U N I C I P A L . 

("Conclusión). 
A r t . 440. Las ordenanzas a r reg la rán los 

demás detal les , para conseguir una Admi -
nistración públ ica en t e r amen te sat isfactoria 
en las Oficinas depar tamenta les , provincia-
les y munic ipales . 

E n c n a n t o á las nacionales de los órdenes 
admin i s t r a t ivo , fiscal y mi l i ta r , la r eg l amen-
tación cor responde al Gobierno, por sí ó por 
medio de 6us agentes . 

Respecto á la» Oficinas judiciales, se es-
ta rá á lo qne disponga la ley de la mater ia . 

Capitulo V. 
Licencias, renuncian y excusa». Paltas temporalea y 

absolutas. 
Ar t . 441. Todo el que desempeñe un e m -

pleo lucrat ivo, de vo lun ta r i a aceptacióa, 
t iene derecho i tina licencia de sesenta día* 
al año, seguidos 6 divididos de la m a n e r a 
q u e es t ime conveniente . 

Si conourre ju s t a causa, la lioencia se 
pro longará por el t iempo q u e dure . 

Cuando el destino sea luorat ivo, pero de 
forzosa acopteción, no huy derecho á l icen-
cia, sino con justa causa, según el inciso an 
ter ior . 

Ar t . 442. El q u e ob tenga licenoia* par» 
separarse de uu dest ino lucrat ivo de volun>-
tar ia aceptacioii, debe encargarse de él al 
t e rminar su licencia, á más t a rdar ; y si asi 
no lo vei|ifica d e n t r o de uu t é r m i p o igual 
al de la licencia, queda de hecho vacan te el 
destino, y se provee por quien corresponda, 
sin per juicio de la responsabil idad por aban-
dono del destino. 

La declaración de vacancia se hace por ol 
que deba proveer el puesto. 

Ar t . 44 .3 E l sup len te ó in ter ino que 
reemplace al pr incipal , en caso de lioencia, 
t iene derecho al suoldo ín tegro dol dest ino. 
E l que obtenga lu licencia no t iene derecho 
á pa r t e algún» de sueldo, en n ingún caso 

A r t . 444. Todo el que s i rva un empleo 
oneroso t iene derecho á que se le conceda 
una lioencia liasta de t r e iu ta días en el año, 
bien sean seguidos ó ron los in te rva los q n e 
quiera . 

Con jus ta causa, hay derecho á o t ra li-
cencia hasta do t r e iu ta días en el a ñ o ; y si 
la caUMi fue re de las que puedeu servi r para 
f u n d a r una excusa, sa lvo su duración, la 

¡ l ' ceucm p u e l e ex tenderse al t iempo que 
d m v i I causa l ; p^ro en esto caso el que ob 

! tenga ht licencia debe presen ta r al qtto la 
coi .ceJe, cada mes, p rueba de que la causal 
uxiiiiiiúu, para q u e se le con t inúo también 
la licencia 

3¡ lu causal se prolongase por cua t ro me 
su- seguidos, en lugar de prorrogar la licen-
cia, so excusará al empleado de segui r sir-
viendo el destino. 

Ar t . 445. El q u e desompeñe uu dest ino 
obligatorio, soa ó nó remunerado , q u e ob-
t enga una licencia, debe volver á encar-
garse de su destino oí día 6u que t e rmine , 
o el s iguiente por la mañana , á más ta rdur . 

Si así no lo hiciere, sorá compet ido á ello 
con mul tas sucesivas por su inmedia to Su 
perior, sin per ju ic io de juzgar lo por abau 
dono del destino. 

Ar t . 44<¡. L a licenoia no puede revocarse 
por el que la concede ; poro puede en todo 
caso renunciarse por el agraciado, á su vo-
lun tad . 

A r t . 447. T o d a licencia da luga r á una 
f a l t a temporal , que se l lena con el respeot 
vo s u p l e n t e ; á menos que el que conceda la 
licencia á otro empleado, t enga derecho d e 
l ibre nombramien to y remoción, y qu ie ra 
nombra r un in t e r ino mien t ras d u r e la l i-
cencia. 

A r t . 449. Todo el que sirvn un dest ino do 
vo lun ta r ia aceptación puede r enunc ia r lo 
l ib remente . Si el empleado que oye la re-
nuncia creyere que hay motivo notor io d e 
conveniencia públioa eu no admi t i r la re 
nunoia, podrá negarla ; pero sí »e insistiese 
en el la , la aceptará . 

Ar t . 450. Son mot ivos snfioientes para 
ex imirse de servir dest inos obligatorios. 

1.° I m p e d i m e n t o físico por cansa q u e 
con toda probabi l idad se ex t ienda á más de 
la mitad de lo que fa l t e del per iodo res peo-
t ivo. 

2 ° E s t a r s i rv iendo otro dest ino público. 
3 .° H a b e r servido en el año an te r io r nn 

dest ino oneroso, s iquiera por seis meses. 
4 ° Ser rtiayor de sesenta años ó menor 

de ve in t iuno 
5.° G r a v e calamidad doméstion, como en-

fe rmedad grave ó muer t e de padres, esposa 
ó hijos, ó gravís imos t ras tornos de intereses 
q u e exi jan cnidados y atenciones incompat i -
bles con las func iones del empleo. Para q u e 
esta causal s irva do excusa, es preciso quo con 
toda probabil idad haya de d u r a r más de la 
mitad de lo quo fa l t a dol período respectivo ; 
pues eu caso cont rar io hay apenas mot ivo 
para conceder una licencia. 

G.° Haber aceptado otro dest ino qne deba 
d u r a r i|iás de la mitad de lo q u e fa l ta del 
respect ivo periodo Si la duración ha io ser 
menor, ex apunas mot ivo para una licenoia, 
por el t iempo de la causal. 

7.° Incompat ibi l idad do func iones res-
pecto de o t ro empleado exis tente , según ol 
a r t i cu lo 

«.Art. 451. E l empleado que pre tenda ob-
tonni una licencia por motivo justo, ó q u e 
qu ie ra eximirse del desti)>o, acompañará á 
su solicitud los comprobantes ruspeotivos. 
Si el empleado q u e debo resolver el a sun to 

Jos encontrase deficientes, puede hacerlos 
ampl ia r , si le pareciere jus to y razonable , 
antes de deoidir. ' 

Cuando las p ruebas fu iWi i informaciones, 
dw testigos, éstos deben declarar sobyáno-
chos precisos y de te rminados , y diyf razón 
satisfactoria , |e sus dichos. Esas informacio-
nes se practicarán con citaoión del Agente 
del Ministerio público, quien t i ene derecho 
•de_repreguntar á los jes t igos . El que reciba 
las declaraciones debe cert if icar sobre la 
idoneidad de los testigos 

A r t 452. Todo empleado que conceda 
uno, licencia, ó admi ta una r enunc ia ó una 
excusa, d i spondrá lo conven ien te para que 
se l lene la fa l t j i , a menos que pueda pres 
cindirse de ese empleado siu per juicio para 
la buena marcha de la Adminis t ración pú-
blica. i 

A r t . 453. Respecto á los empleados a u t e 
quienes se debon solicitar las licencias ó 
p resen ta r las excusas y las ronnneias , se ob-
servarán las reglas s igu ien tes : 

1.* E l P res iden te ó Vicepres idente an tu 
el Senado, y en .receso do esa Corporaoión, 
an te la Cor te Suprema . ' 

2 . ' Los Ministros del Despaoho, an te el 
P res iden te ; y los demás empleados, a n t e el 
Minis t ro respect ivo. 

3 * Los Senadores y Represen tan tes , a n t e 
Se exceptúa t ambién el caso e n q u e e l que j la respect i t iva^Cámara, pero si está en rece 

o b t é n g a l a licencia sea un empleado de ha- ' 
c ienda que ha ya asegurado su manejo, y 
qu ie ra de ja r uu recomendado s i rviendo el 
destino, bajo su responsabil idad ; pues en -
tonces no en t ra el sup len te , y el empleado 
y su recomendado son mancomunada y so-
l idar iamente responsables de las fa l tas q u e 
este ú l t imo pneda cometer . 
' Art . 448. E l empleado á quien se conoe- i 
da n n a licencia no puede separarse de HU par tameuta les , a n t e ellas 
puesto hasta que no se pososione el que d e b e ' an t e el Gobernador , 
reemplazar lo ; y ol que reemplace al que j 6.* Las autor idades del orden polítioo, 
está Con licencia debo func iona r hasta q n e j a n t e sus ¡ninodiatos Superiores.- Los subal-
se encargue del despacho el pr incipal , ó J t e m o s de las Oficinas, i n t e sus respect ivos 
qu ien con derecho deba reemplazar lo . • Je fes . 

Exceptúase el caso en que no 6ea preciso ¡ 7 . ' Los miembros de las corporaciones 
l lenar la fa l ta , y t ambién cuando se oonoedo municipales , a n t e éstas ; y en receso de ellas, 
una licenoia con jnsta oausa; pues en esos—«ate el Alcalde. 
casos el agraciado puede hacer uso dp la 8 . ' Los empleados nacionales de los órde-
licencia inmedia tamente , a u n q u e no se le nes admin is t ra t ivo y fiscal, no especifioadoB 
reemplace. a t rás , a n t e el Ministro respectivo, s i f u n c i o -

so, p resentarán la exousa_auta el Gobe rna -
dor correspondiente , y la renuiioia, a n t e el 
Gobierno, 

4." Los Consejeros de Estado, a n t e el que 
los nombró , para las renuncias : y a n t e el 
Consejo, para las licencias. E n receso de las 
Cámaras los Consejeros pueden r euunc i a r 
a n t e la Corte Suprema . 

Los miembros de las Asambleas de-
y en su receso, 

nan en más de un D e p a r t a m e n t o ; an te el 
Gobernador , si func ionan en más de una 
Provincia , y a n t e el Pre fec to eu los demás 
casos ; los suba l te rnos de las Ofioinas, an t e 
los respeotivos Je fes . 

9.* Los miembros de la Ofioina genera l 
de Cuentas , a n t e el Minis t ro de Gobierno . 

10. E l Reolor de la Univers idad , al Mi-
nistro de Ins t rucción públioa ; los de fas E s -
cuelas, al de la Univers idad ; y los demás 
empleados, al respeotivo Rec tor . 

11. Los Direotores d é l a s Escuelas N o r -
males ó d e o t ra olese cualquiera , al P re feo to 
de la Provincia . 

12. Los miembros de li^s J u n t a s electora» 
les, an t e el Concejo munic ipal . ( 

13. Los J u e c e s de escrutinios, a n t e el 
T r i b u n a l del Dis t r i to á q u e per tenezca la 
cabecera del Dis t r i to electoral . 

14. Los Eleotores, a n t e el Alcalde. 
15. Los empleados de los Ramos judic ia l 

y mil i tar , a n t e qu ienes dispongan las leyes 
especiales de sus Ramos ; y en su defecto , 
eo seguirá la s iguiente regla. Cada emplea -
do, an te el inmedia to Super ior : los subal 
terno9 de cada Oficina a n t e el J e f e de el la ; 
los Magistrados de la Cor te S u p r e m a , an te 
el P res iden te de la Repúblioa. (I 

1S. Los empleados oreados por O r d e n a n -
zas ó acuerdos, au to quien disporigán tales 
o rdenanzas ó aouerdos ; y á f a l t a Úa disposi-
ción. los que func ionen en más'd |s una Pro-
vincia, a n t e el Gobernador ; los q i o funcio-
nen eu más de un Dist r i to do u n * misma 
Provinc ia , a n t e el P r e f e c t o ; los que func io 
nen eu u u Distr i to, a n t e el Aloald" 

17. Si hubiese empleados no comprendidos 
eu n i n g u n a de las rCglns anter iores , ha rán 
su solicitud a n t e la au tor idad polittoa q u e 
e jerza jurisd¡o;¡óii en todo el terr i tor io don-
d e el solici tante e jerce sus func ioues ; prefi-
r iendo á la de infer ior categoría , cuando 
haya dos ó más q u e l lenen esa oondición. 

Art. 454. Bn cosos u rgeu tes eu que las 
c i rcunstancias no permi tan ocurr i rse al em-
pleado au te quien debe pedirse la l icencia, 
¡a concederá la p r imera au to r idad polit íca 
del luga r , poro sólo por el t iempo necesario 
p a r í quo se ocur ra al empleado compe ten te . 

Art . 455. Son fa l tas absolutas las que 
provienen de r enunc ia ó excusa admit idas , 
de m u e r t a y de dest i tución ó declarator ia 
de vaoanoia, según e l . a r t í c u l o . . . . . . 

Por rejjla general las fa l tas absolutas on 
empleados de elesción popular se l lenan 
por los sup len tes , y en los demás , por uuéva 
elección ; pero mient ras esto se verifica, en-
t r an á func iona r los suplen tes . 

L a f a l t a absoluta del P res iden te se l lena 
por el Vicepres idente y demás indiv iduos 
que puedan ejercer el Pod«r E j e c u t i v o ; la 
del Vicepres idente de ja vacante el puesto. 

Capitulo VI. 

Incompatibilidad do dostiuos. 
Art . 456 . N i n g u n a persoua ó Corporación 

podrá e jercer s imu l t áneamen te la au to r idad 
polí t ica ó civil y la judic ia l ó la mi l i ta r . 

Ar t . 457. P o r regla genera l una misma 
persona no puede desempeñar á un t i empo 
dos ó más destinos remunerados . Se excep-
túan los casos s iguientes : 

1.° Los empleados de. cualquiera clase y 
categoría podrán ser nombrados Profesores 
en los es tablecimientos de Ins t rucc ión p ú -
blica 

2.° P u e d e u t ambién ser nombrados miem-
bros do J u n t a s de beneficencia ó ca r idad . 

3.° P u e d e n óonfiarse á una misiga perso-
no los doatinoa do Rocaudador do ren tas 
nacionales, Coleotor de r en t a s del Depa r t a -
mento y Tesorero munic ipa l . 

4 . ° Pueden confiarse á u n a ' misma perso-
na una Oficina telegráfica y una ó más de 
Recaudación de cua lquie ra clase d e ren tas . 

5 . ° P u e d e un ind iv iduo ser á la vez P e r -
sonen) munioipal y Telegraf is ta . 

G.° Puede un i n d i v i d u o se rv i r ¿ la vez 
los dest inos de Seoretario del Alcalde, de l 
J u e z y del Cabildo, ouando la au tor idad 
compe ten t e r e f u n d a esos dest inos. 

7.° P u e d e na. i n d i v i d u o desempeñar á la 
vez dos ó más dest inos sin mando ó j u r i s -


